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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que la solicitud no fue subsanada en debida forma en el término 

otorgado. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 25 de agosto de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO No.  1054 

Referencia: Trámite especial de aprehensión y entrega del bien 

Demandante: 

 

MOVIAVAL S.A.S 

consulta.hurtado@hotmail.com  

Demandado: CLAUDIA PATRICIA HURTADO QUINTERO 

lana2507@hotmail.com  

 Radicación: 76-001-40-03-001-2020-00304-00 

 

Evidenciado el informe secretarial, obra en el cartulario escrito de 

subsanación presentado el 20 de agosto del año que corre a través del cual 

la parte solicitante pretende subsanar las falencias indicadas mediante auto 

No 973 del 11 de agosto de 2020 que antecede, no obstante, en el escrito 

presentado el apoderado argumenta que no aporta el certificado de 

tradición exigido en razón a que el  vehículo se encuentra registrado en la 

ciudad de Florida (V) y por motivos de las restricciones de la pandemia no  

existe posibilidad trasladarse a realizar la compra del documento, 

presentando en su lugar HISTÓRICO VEHICULAR. 

 

Ante este argumento se tiene que el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020 

entre sus excepciones contempló “Adquisición y pago de bienes y servicios” 

que facultaría al interesado para desplazarse al municipio que requiere. 

 

Adicionalmente, se tiene que no se aportaron las evidencias de que trata el 

art. 8 del Decreto 806 de 2020 referentes a la obtención del correo de 

electrónico de la demadada. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda por la razón antes expuesta.  

 

2. HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos al apoderado o al 

demandante, sin necesidad de desglose.  
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3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 94 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 26_de agosto 2020 

Secretaria 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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